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Política administrativa 7.06

EDUCACIÓN PARA LA SALUD

Historia
Codificada en 1976; revisada 3 mar 76, 6 feb 79, 22 feb 95, 23 jun 05, 29 jun 06

Código anterior
Política admin. IGAE, antes de mayo 1995; Política admin. 9.06, mayo 1995- ago 1996

Ref. legal
Estatutos de WI 118.01(2)(d), 121.02(1)(2), 121.02(j); PL 108.265, sección 204

Ref. contractual


Ref. recíproca
Política admin.  
4.05
Manejo de nutrición escolar
Política admin.
4.06
Máquinas dispensadoras de comida
Política admin.
4.07
Política de nutrición y bienestar estudiantil
Proc. admin.
4.07
Procedimientos de nutrición y bienestar estudiantil
Política admin.
7.06
Educación para la salud
Política admin.
7.07
Educación física
Proc. admin.
7.07
Educación física
Política admin.
7.09
Crecimiento y desarrollo humano
Proc. admin.
7.22
Actividades de recaudación de fondos para la escuela
Política admin.
9.08
Publicidad en las escuelas
Política admin.
9.11
Consejos de gestión educativa

(1)
Para cumplir con los requisitos de los estatutos estatales y, puesto que la Junta Escolar considera que cada persona es única y necesita tener la oportunidad de reflexionar sobre su propia salud y bienestar, la Junta Escolar requiere que se proporcione instrucción en educación para la salud dentro de las Escuelas Públicas de Milwaukee (MPS).

(2)
Toda la instrucción impartida a cada estudiante en educación para la salud, explicación de valores y relaciones interpersonales debe seguir desarrollándose y expandiéndose a través de un acercamiento multidisciplinario de acuerdo al nivel de desarrollo, desde Kindergarten hasta el 12vo grado.

(a)
En los grados K-8, la educación para la salud será impartida por el maestro de clases, no sólo cuando surjan situaciones relacionadas con la salud, sino como materia específica al menos una vez a la semana.

(b)
En la escuela intermedia,  estas clases serán impartidas cada semana o en una cantidad equivalente de tiempo.

(c)
En la escuela superior, la educación para la salud será una materia a ser impartida por un maestro de salud certificado y se ofrecerá áreas de salud específicas como materias electivas en los diversos grados de las escuelas superiores. Las clases de educación para la salud serán conducidas bajo la supervisión del maestro de salud certificado por el Departamento de Instrucción Pública (DPI).

(3)
El programa global de salud de K-12 debe contener clases apropiadas de acuerdo a la edad en las siguientes áreas:

(a)
Crecimiento y desarrollo humano (HGD)

(b)
Enfermedades de contagio sexual, Virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y prevención del embarazo

(c)
Paternidad

(d)
Vida familiar

(e)
Salud mental, social y emocional y para el bienestar

(f)
Nutrición

(g)
Actividad física

(h)
Alcohol, cigarrillo, abuso de drogas y otros temas de prevención (consulte la política administrativa 7.08)

(4)
El programa global de salud de K-12 deberá coordinarse de acuerdo a las políticas federales obligatorias de bienestar (Ley federal pública: PL 108.265, sección 204).
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